
 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso 
ADJUDICACION ESPECIAL DE LA 
GARANTÍA REAL 

Ejecutante CESAR AUGUSTO QUINTERO 
SANTOFIMIO 

Ejecutado LUIS FERNANDO SÁNCHEZ ARANGO 

Radicado No. 05001 31 03 015 2016-00904-00 

Asunto Corre traslado avalúo y liquidación. 

 

 

Del avalúo presentado por la parte demandante se corre traslado al demandado por 

el término de 10 días para que los interesados presenten sus observaciones conforme 

el numeral 2 del art. 444 del C G del P. 

 

Así mismo, se corre traslado de la liquidación presentada por el término de 3 días 

conforme el numeral 2 del art. 446 ibíd.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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